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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1675/21

AYUNTAMIENTO DE MINGORRÍA

A n u n c i o

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación del Boletín Oficial de la Provincia N.º 20, de 
fecha 1 de febrero de 2021, relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General del 
ejercicio 2021, se publica íntegramente el presupuesto aprobado
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En caso de APROBACIÓN DEFINITIVA podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo según lo dispuesto en el citado Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

Mingorría, 14 de julio de 2021.
El Alcalde, Juan Ignacio Sánchez Trujillano.


